RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001750, Ent. N° 1310/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 2521/2013 convocada por el Hospital Maciel para Contratación de Servicio de Limpieza;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19.12.13.se presentaron las firmas ASOCIACIÓN APEX, ONAMERICA S.A, EULEN, HILTON SUAREZ, IACOR S.A., TAYM, AYM 2002 LTDA., ESKIL S.A., SAMILAR S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar a la firma HILTON SUAREZ por un monto total de $ 47.539.008 impuestos incluidos;
3) que con fecha 19.2.14 y conforme con el Artículo 67 del TOCAF, se dio vista del expediente a las partes, presentando recurso de revocación, jerárquico y anulación en subsidio la Asociación Apex, difiriendo los fundamentos para ser presentados en otro escrito posterior. Al respecto la Asesoría Jurídica del Organismo expresó que lo que correspondía a derecho en esa instancia era formular observaciones y evacuar la vista, dado que el informe no constituye un acto administrativo. En consecuencia siendo que la fundamentación fue presentada fuera de tiempo, el mismo se lo considera presentado en forma extemporánea.
4) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel de fecha 28.02.14, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el período de 12 meses, prorrogable por dos períodos de un año cada uno y en la que se expresa que el contrato comenzará a regir el primer día del mes siguiente a que el Tribunal de Cuentas intervenga las actuaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 47:539.008 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública N° 2521/2013, convocada por el Hospital Maciel para la contratación del servicio de limpieza, adjudicada a la firma HILTON SUAREZ, previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244.
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver los antecedentes.-
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